
Las agresiones a sanitarios crecieron un 20% el 
pasado año 
El colectivo médico fue el más afectado, seguido de los auxiliares.Un 52% de hechos se produjo 
en los centros de salud y el 48% en hospitales. 
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Las agresiones a profesionales que trabajan para la sanidad pública cordobesa se 
incrementaron el año pasado un 20% con respecto al 2006 y el colectivo que más padeció 
estos lamentables episodios fue el de los médicos, que soportó el 34% de estos hechos, 
seguido por el de auxiliares de enfermería, víctimas de otro 22,8%, según informó ayer la 
Delegación de Salud.  

Así, si en el 2006 fueron 96 agresiones las sufridas por profesionales de la sanidad pública, el 
pasado año subieron hasta las 118. De los 96 sucesos del año 2006, 27 fueron agresiones 
físicas y 69 verbales o de otro tipo, precisó la Delegación de Salud. Por su parte, el pasado año 
se contabilizaron 118 manifestaciones violentas contra este tipo de trabajadores, de las que 42 
fueron de tipo físico y 76 verbales o de otra índole.  

De esos 118 episodios, añadió Salud, el 52% se produjo en el ámbito de la atención primaria, 
por tanto en centros de salud, y el 48% restante, en la asistencia especializada y hospitalaria. 
Además, de todos esos sucesos el 80% de las víctimas era personal sanitario y el 20%, no 
sanitario.  

MAL INICIO DE AÑO El 2007 comenzó con varias agresiones y después se produjo otro 
repunte de casos en septiembre, denunciado por el Colegio de Médicos. Trabajadores del 
hospital Reina Sofía y sindicatos sanitarios se concentraron en febrero ante el Servicio de 
Urgencias para denunciar un auge de agresiones en dicho área debido a la reducción de 
plantilla existente.  

Según los sindicatos sanitarios, la escasez de personal provoca que los pacientes y familiares 
se desesperen cuando entienden que esperan demasiado para recibir la asistencia sanitaria 
que demandan. En lo que va del 2008, indicó el Colegio de Médicos, ya se han producido dos 
agresiones a médicos, una en Baena y la otra en Bujalance.  

Precisamente, el hospital Reina Sofía informó el martes de que ha implantado un teléfono único 
al que deben llamar los profesionales del complejo que sean víctimas de un episodio violento. 
Estos hechos están siendo condenados de una forma más ejemplar, en mayor medida, desde 
el acuerdo pionero adoptado en enero del 2006 la Fiscalía de Córdoba por el que comenzó a 
tipificar las agresiones a profesionales sanitarios como delito de atentado contra funcionario 
público, penado con cárcel.  
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